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periódicamente, como resultado de su revisión de cargos financieros para préstamos de capital
ordinario, sin que en ningún caso pueda exceder el 0,7 5oA por año.

(b) La comisión de crédito empezará a devengarse a los sesenta (60) días de la fecha
de suscripcién del Contrato.

(c) La cornisión de crédito cesará de devengarse (i) cuando se hayan efectuado todos
los desembolsos y (ii) en todo o parte, según sea el caso, cuando haya quedado total o
parcialmente sin ei-ecto el Préstarno, de conformidad con los Artículos 4.02, 4.12,4.13 y 6.02 de
estas Normas Generales.

ARTÍCULO 3.05. Cálculo de los intereses v de la comisión de crédito. Los intereses y la
comisión de crédito se calcularán con base en el número exacto de días del período de intereses
conespondiente.

ARTÍCULO 3.06. Recursos para Inspección v visilancia. El Prestatario no estará obligado
a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el
Banco establezca lo contrario durante el Plazo Original de Desembolsos como consecuencia de
su revisión periódica de cargos financieros ilara préstamos del capital ordinario, y notifique al
Prestatario al respecto. En este caso, el Prestatario deberá indicar al Banco si pagará dicho monto
directamente o si el Banco deberá retirar y retener dicho monto de los recursos del Préstamo. En
ningún caso podrá cobrarse por este concepto en un semestre determinado más de lo que resulte
de aplicar el lYo al monto del Préstamo, dividido por el número de semestres comprendido en el
Plazo Original de Desembolsos.

ARTÍCULO 3.07. Moneda de los pagos de amortización. intereses. comisionely cuotas
de inspeccién v viqilancia. Los pagos de amortización e intereses serán efectuados en Dólares,
salvo que se haya realizado una Conversión de Moneda, en cuyo caso aplicará lo previsto en el
Artículo 5.05 de estas Normas Generales. Los -pagos de comisión de crédito y cuotas de
inspección y vigilancia se efectuarán siempre en la Moneda de Aprobación

ARTÍCULO 3.08. Pases anticipados. (a) Pagos Antieipdos de Saldos Deudores
denominados en Dólares con Tasa de Interés Basada en LIBOR. El Prestatario podrá pagar
anticipadamente la totalidad o una parte de cualquier Saldo Deudor en Dólares a Tasa de Interés
Basada en LIBOR, en una fbcha de pago de intereses, mediante la presentación al Banco de una
solicitud escrita de carácter irrevocable, con al menos treinta (30) días de anticipación, con la
anuencia del Carante, si lo hubiere. Dicho pago se imputará de acuerdo a lo establecido en el
Artículo 3.09 de estas Normas Generales. En la eventualidad de que el pago anticipado no cubra
la totalidad del Saldo Deudor, el pago se aplicará en forma proporcional a las cuotas de
amortización pendientes de pago. Si el Préstamo tuviese tramos con Cronogramas de

Amortización diferentes, el Prestatario deberá prepagar la totalidad clel tramo correspondiente,
salvo que el Banco acuerde lo contrario

(b) Pagos Anticipados de montos que han sido objeto de Conversién. Siempre que

el Banco pueda revertir o reasignar su corespondiente captación del financiamiento, el
Prestatario, con la anuencia del Garante, podrá pagar anticipadamente, en una de las t'echas de
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pago de intereses establecidas en el Cronograma de Amortizacion adjunto a la Carta Notificación
de Conversión: (i) la totalidad o una parte del monto que haya sido objeto de una Conversión de
Moneda; y/o (ii) la totalidad o una parte del monto que haya sido objeto de una Conversión de
Tasa de Interés. Para este efecto, el Prestatario deberá presentar al Banco, con por lo menos
treinta (30) días de anticipación, una solicitud escrita de carácter irrevocable. En dicha solicitud
el Prestatario deberá especificar el monto que desea pagar en forma anticipada y las
Conversiones a las que se refiere. En la eventualidad de que el pago anticipado no cubra la
totalidad del Saldo Deudor bajo dicha Conversión, éste se aplicará en tbrma proporcional a las
cuotas pendientes de pago de dicha Conversión. El Prestatario no podrá efectuar pagos
anticipados por un monto ftlenor al equivalente de tres millones de Dólares (US$3.000.000),
salvo que el Saldo Deudor remanente de la Conversión correspondiente fuese menor y se pague
en su totalidad.

(c) Para efectos de los literales (a) y (b) anteriores, los siguientes pagos serán
considerados como pagos anticipados: (i) la devolución de Anticipo de Fondos no justificados; y
(ii) los pagos como consecuencia de que la totalidad o una parte del Préstamo haya sido
declarado vencido y pagadero de inmediato de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 6.02 de
estas Normas Generales.

(d) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (b) anterior, en los casos de pago
anticipado, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, le pagará al Banco, según sea el
caso, cualquier ganancia o pérdida incurrida por el Banco por revertir o r"uiigrrur su
correspondiente captación del financiamiento, determinada por el Agente de Cálculo. Si se
tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente
de pago por el Prestatario. Si se tratase de pérdida, el Prestatario ptigará el monto
correspondiente de forma conjunta y en la fecha del pago anticipado.

ARTÍCULO 3.09. Imputación de los pasos. Todo pago se imputará en primer término a la
devolución de Anticipo de Fondos que no hayan sido justificados después de transcurrido el
Período de Cierre, luego a comisiones e intereses exigibles en la fecha del pago, y, si hubiere un
saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital.

ARTÍCULO 3.10. Vencimientos en días que no son Días Hábiles. Todo pago o cualquiera
otra prestación que, en cumplimiento de este Contrato, debiera llevarse a cabo en un día que no
sea Día Hábil, se entenderá válidamente efectuado en el primer Día Hábil siguiente, sin que en
tal caso proceda recargo alguno.

ARTÍCULO 3.11. Lusar,Ce lgs paqos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina principal
del Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América? a menos que el
Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita al Prestatario.

ARTÍCULO 3.12. Participaciones. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones públicas o
privadas, a título de participaciones, los derechos correspondientes a las obligaciones pecuniarias
del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco informará inmediatamente al Prestatario
sobre cada cesión.

v
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(b) Se podrán acordar participaciones en relación con saldos desembolsados o saldos
que estén pendientes de desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo de participación.

(c) El Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario, y del Garante, si lo
hubiere, ceder en todo o en parte el saldo no desembolsado del Préstamo a otras instituciones
públicas o privadas. A tales efectos, la porción sujeta a cesión será denominada en términos de
ua número fijo de unidades de la Moneda de Aprobación o de unidades de Dólares. Iguaknente y
previa confbrmidad del Prestatario, y del Garante, si lo hubiere, el Banco podrá establecer para
dicha porción sujeta a cesión, una tasa de interés diferente a la establecida en este Contrato.

CAPÍTULO tV

Normas Relativas a Desembolsos. Renuncia v Cancelacign Automática del Préstamo

ARTÍCULO 4.01. Condiciones previas al primer desembslsg. El primer desembolso de los
recursos del Préstamo está condicionado a que se cumplan a satisflacción del Banco los siguientes
requisitos:

W

(b)

(a)

(c)

Que el Banco haya recibido uno o más inforrnes jririclicos fundados que
establezcan, con señalamiento de ias pertinentes disposiciones constitucionales,
legales y reglarnentarias, que las obligaciones contraídas por el Frestatano en este
Contrato y las del Garante en el Contrato de Garantía si fo hr¡biere, son válidas y
exigibles. Dichos infonnes deberán ref,erirse, adernás, a cualquier consulta.

.jurídica que el Banco razonablemente estirne pertinente formular. '

Que el Prestatario, por sí o por medio del ürganismo Ejecutor. en su caso, haya
designado uno o más funcionarios qr"re puedan representarlo en todos los actos
relacionados con la ejecucién de este Contrato y haya hecho llegar al Bancc
ejemplares auténticos de las firmas cte dichos reoresentantes" Si se designaren dos
o más funcionarios, coresponderá señalar si los designados pueden actuar
separadarnente o si tie*en que hace+l+de manera eonj+nta.

Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, haya
demostrado al Banco que se han asignado los recursos suficientes para atencier,
por 1o menos durante el primer año calendario, Ia ejecución del Prcyecto, de
acuerdo con el cronograma de inversiones mencionado en el inciso siguiente.
Cuando el Préstamo financie la continuación de una misma operación, cuya etapa
o etapas anteriores esté financiando el Banco, la obligación establecida en este
inciso no será aplicable.

Que el Prestatario, por sí o por medio del organismo Ejecutor, en su caso, haya
presentado al Banco un informe inicial preparado de acuerdo con los lineamientos
que señale el Banco que, en adición a otras informaciones que el Banco pueda
razonablemente solicitar de acuerdo con este Contrato, cornprenda: (i) un plan cle
ejecución del Proyecto que incluya, cuando no se tratare de un programa de

(d)
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concesión de créditos, los planos y especificaciones que, a juicio del Banco, sean
necesarias; (ii) un calendario o cronograma de trabajo o de concesión de créditos,
según corresponda; (iii) un cuadro de origen y aplicación de fondos en el que
consten el calendario de inversiones detallado, de acuerdo con las categorías de
inversión indicadas en este Contrato y el señalamiento de los aportes anuales
necesarios de las distintas fuentes de fondos, con los cuales se financiará el
Proyecto; y (iv) el contenido que deben tener los informes de progreso tt que se
refiere el Artículo 8.03 de estas Normas Generales. Cuando en este Contrato se
prevea el reconocimiento de gastos anteriores a la fbcha de su vigencia, el informe
inicial deberá incluir un estado de las inversiones y, de acuerdo con los objetivos
del Proyecto, una descripción de las obras realizadas parala ejecución del mismo
o una relacióq de los créditos tbrmalizados, según sea del caso, hasta una fecha
inmediata anterior al informe.

(e) Que el Prestatario o el Organismo Ejecutor haya demostrado al Banco que cuenta
con un sistema de información financiera y una estructura de control interno
adecuados para los propósitos indicados en este Contrato.

ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desembolso. Si
dentro de los ciento ochenta (180) días contados a partir de la vigencia de este Contrato, o de un
plazo más amplio que las partes acuerden por escrito, no se cumplieren las condiciones previas al
primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas Generales y en las
Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato dando al Prestatario el
aviso correspondiente.

ARTÍCULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. Para que el Banco efectue cualquier
desembolso será menester: (a) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya.
presentado por escrito, o por medios electrónicos según la forma y las condiciones especificadas
por el Banco, una solicitud de desembolso y gue, en apoyo de dicha solicitud, se hayan
suministrado al Banco los pertinentes documentos y demás antecedentes que éste pueda habetle
requerido; (b) que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya abierto y mantenga
ttlHt--o mís euentas--benearias- en r¡na-'instihreion-{inaneier+-en-{a- que-cl-Banes-realieeJos
desembolsos; (c) salvo que el Banco acuerde lo contrario, las solicitudes deber¿án ser presentadas,
a mas tardar, con treinta (30) días de anticipación a la fecha de vencimiento del Plazo Original de
Desembolsos o cualquier extensión del mismo; (d) que no haya surgido alguna de las
circunstancias descritas en el Artículo 6.01 de estas Normas Generales; y (e) que el Garante, en
§u caso, no se encuentre en incumplimiento por más de ciento veinte (120) días, de sus
obligaciones de pago para con el Banco por concepto de cualquier préstamo o Garantía.

ARTÍCULO 4.04. Desembolsos nara Cooperación Técnica. Si las Estipulaciones
Especiales contemplaran financiamiento de gastos para Cooperación Técnica, los desembolsos
para ese propósito podrán efectuarse una vez que se hayan cumplido los requisitos establecidos
en los incisos (a) y (b) del Artículo 4.01 y en el Artículo 4.03 de estas Normas Generales.

ARTÍCULO 4.05. Proeedimiento p¿ra los desembolsos. El Banco podrá efectuar
desembolsos así: (a) mediante giros en favor del Prestatario de las sumas a que ténga derecho de
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conformidad con este Contrato bajo la modalidad de reembolso de gastos y de Anticipo de

Fondos; (b) mediante pagos a terceros por cuenta del Prestatario y de acuerdo con él; y
(c) mediante otra modalidad que las partes acuerden por escrito. Cualquier gasto bancario con
motivo de los desembolsos será por cuenta del Prestatario. A menos que las partes lo acuerden

de otra manera, sólo se harán desembolsos en cada ocasión por sumas no inferiores al

equivalente de cien mil Dólares (US$100.000).

ARTÍCULO 4.06. Reembolso de sastos. (a) Cumplidos los requisitos previstos en los

Artículos 4.01 y 4.03 de estas Normas Cenerales y los que fueren pertinentes de las

Estipulaciones Especiales, el Banco podrá ef'ectuar desembolsos para reembolsar al Prestatario o
al Organismo Ejecutor, según corresponda, los gastos efbctuados en la ejecución del Proyecto
que sean elegibles para atenderse con recursos del Préstamo, de acuerdo con las disposiciones de

este Contrato.

(b) Salvo expreso acuerdo entre las partes, las solicitudes de desembolso para

reembolsar gastos financiados por el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, de

acuerdo con el inciso (a) anterior, deberán realizarse prontamente, a medida que el Prestatario o

el Organismo Ejecutor incurra en dichos gastos, o, a más tardar, dentro de los sesenta (60) días

siguientes a la finalización de cada Semestre o en otro plazo que las partes acuerden.

ARTÍCULO 4.07. Anticipo de fondos. (a) Cumplidos los requisitos previstos en los
Artículos 4.01 y 4.03 de estas Normas Generales y los que fueren pertinentes de las

Estipulaciones Especiales, el Banco podrá ef'ectuar desembolsos para adelantar recursos al

Prestatario o al Organismo Ejecutor, según corresponda, para atender gastos elegibles con
recursos del Préstamo, de acuerdo con las disposiciones de este Contrato.

(b) El monto máximo de cada Anticipo de Fondos será fijado por el Banco con base

en las necesidades de liquidez del Proyecto para atender previsiones periódicas de gastos, de
acuerdo con el inciso (a) anterior. En ningún caso; el monto máximo de un Anticipo de Fondos
podrá exceder la suma requerida para el financiamiento de dichos gastbs, durante un periodo
máximo de seis (6) meses, de conformidad con el cronograma de inversiones, el flujo de recursos

requeridos para dichos propósitos, y h capacidad dernostrada del Prestatario u Organisrno
Ejecutor, según corresponda, para utilizar los recursos del Préstamo.

(c) El Banco podrá: (i) ampliar el monto máximo del Anticipo de Fondos vigente
cuando hayan surgido necesidades inmediatas de efectivo que lo ameriten, si así se le solicita
justiticadamente, y se le presenta un estado de los gastos programados para la ejecución del
Proyecto correspondiente al período del Anticipo de Fondos vigente; o (ii) efectuar un nuevo
Anticipo de Fondos con base en lo indicado en el inciso (b) anterior, cuando se haya justificado,
al menos, el ochenta por ciento (80%) del total de los fondos desembolsados por concepto de

anticipos. El Banco podrá tomar cualquiera de las anteriores acciones, siempre que se cumplan
los requisitos del Artículo 4.03 de estas Normas Generales y los que se establezcan en las
Estipulaciones Especiales.

(d) El Banco podrá también reducir o cancelar el saldo total acumulado del o de los
anticipos de fondos en el caso de que determine que los recursos desembolsados no han sido
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utilizados o justificados debida y oportunamente al Banco, de conformidad con las disposiciones
de este Contrato.

ARTÍCULO 4.08. Período de Cierre. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según
corresponda, deberá: (a) presentar a la satisfacción del Banco, dentro del Período de Cierre, la
documentación de respaldo de los gastos efectuados con cargo al Proyecto y demás información
que el Banco hubiera solicitado, y (b) devolver al Banco, a más tardar, el último día de
vencimiento del Período de Cierre, el saldo sin justificar de los recursos desembolsados. En el
caso de que los servicios de auditoría se financien con cargo a los recursos del Préstamo y de que
dichos servicios no se terminen y paguen antes del vencimiento del Período de Cierre a que se
refiere el inciso (a) anterior, el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá
informar y acordar con el Bpnco la forma como se viabilizará el pago de dichos servicios, y
devolver los recursos del Préstamo destinados para este fin, en caso de que el Banco no reciba
los estados financieros y demás infbrmes auditados dentro de los plazos estipulados en este
Contrato.

ARTÍCULO 4.09. Tipo de cambio. (a) Con el flrn de determinar la equivalencia en Dólares
de un gasto que se efectúe en moneda del país del Prestatario, se utllizará uno de los siguientes
tipos de cambio, de conformidad con lo establecido en las Estipulaciones Especiales de este
Contrato:

(i) el mismo tipo de cambio utilizado para la conversión de los recursos
desembolsados en Dólares a la moneda del país del Prestatario. En este caso, para
efectos del reembolso de gastos con cargo al Préstamo y del reconocimiento de
gastos con cargo al Aporte Local, se aplicará el tipo de cambio vi§ente en la fecha
de presentación de la solicitud al Banco; o

(i, el tipo de cambio vigente en el país del Prestatario en la fecha efectiva del pago del
gasto en la moneda del país del Prestatario.

(b) El tipo de
ant€rior, será elsiguiente:

cambio al que se refieren los sub-numerales (i) y (ii) del literal (a)

(i) el tipo de cambio correspondiente
respectivo país miembro para los
conforme lo establece la Sección 3

Banco.

al entendimiento vigente entre el Banco y el
efectos de mantener el valor de la moneda,
del Artículo V del Convenio Constitutivo del

(ii) De no existir en vigor dicho entendimiento, se aplicará el tipo de cambio utilizado
en esa fbcha por el Banco Central del país del Prestatario o por el correspondiente
organismo monetario para vender Dólares a los residentes en el país, que no sean
entidades gubernamentales, para efectuar las siguientes operaciones: (a) pago por
concepto de capital e intereses adeudados; (b) remesa de dividendos o de otros
ingresos provenientes de inversiones de capital en el país; y (c) remesa de capitales
invertidos. Si para estas tres clases de operaciones no hubiere el mismo tipo de
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una "Carta Solicitud de Conversión" de carácter irrevocable, en forma y contenido satisf'actorios
para el Banco, en la que se indiquen los términos y condiciones frnancieras solicitados por el
Prestatario para la respectiva Conversión. El Banco podrá proporcionar al Prestatario un modelo
de Carta Solicitud de Conversión.

(b) La Carta Solicitud de Conversión deberá estar firmada por un representante
debidamente autorizado del Prestatario, deberá tener la anuencia del Garante, si lo hubiere, y
contendrá, cuando menos, la información que se señala a continuación:

(i) Para todas las Conversiones: (A) número de Préstamo; (B) monto objeto
cle Ia Conversión; (C) tipo de Conversión (Conversión de Moneda o
Conversión de Tasa de Interés); (D) número de cuenta donde se habrán de
depositar tbndos, en caso de ser aplicable; y (E) Convención para el
Cálculo de Intereses.

(ii) Para Conversiones de Moneda: (A) moneda a la que el Prestatario solicita
convertir el Préstamo; (B) Cronograma de Amortización asociado con dicha
Conversión de Moneda, el cual podrá tener un plazo de amortización igual
o menor a la Fecha Firial de Amortizacióq (C) la parte del desembolso o
del Saldo Deudor al que aplicará la Conversión; (D) el tipo de interés
aplicable a los montos objeto de la Conversión de Moneda; (E) si la
Conversión de Moneda es por Plazo Total o Plazo Parcial; (F) la Moneda
de Liquidación; (G) el Plazo de Ejecución; y (H) cualquier otra instrucción
relativa a la solicitud de Conversión de Moneda. Si la Carta Solicitud de
Conversión se presenta en relacién con un desembolso, la solicitud deberá
indicar el monto del desembolso en unidades de la Moneda de Aprobación,
en unidades de Dólar o en unidades de la moneda a la que se desea
convertir, salvo que se trate del último desembolso, en cuyo caso la
solicitud tendrá que ser hecha'en unidades de la Moneda de Aprobación. En
estos casos, si el Banco efbctúa la Conversión, los desembolsos sefán
denominados en Moneda Convertida y se harán en: (i) la Moneda

---€srwe*ida; e (ii)--e+-un-mont+ equivalente ert-golares al-tipo-de-earnbio
establecido en la Carta Notificación de Conversión, que será aquel que
determine el Banco al momento de la captación de su frnanciamiento. Si la
Carta Solicitud de Conversión se refiere a Saldos Deudores Ia solicitud
deberá indicar el monto en unidades de la moneda de denominación de los
Saldos Deudores.

(iii) Para Conversiones de Tasa de Interés: (A) tipo de tasa de interés
solicitada; (B) la parte del Saldo Deudor a la que aplicará la Conversión de
Tasa de Interés; (C) si la Conversión de Tasa de Interés es por Plazo Total o
por Plazo Parcial; (D) el Cronograma de Amortización asociado con dicha
Conversión de Tasa de Interés, el cual podrá tener un plazo de amortización
igual o menor a la Fecha Final de Amortización; y (E) para Conversiones
de Tasa de lnterés para el establecimiento de un Tope (cap) de Tasa de
Interés o Banda (collar) de Tasa de [nterés, los límites superior y/o inferior
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